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Pedagogía al uso. 
Quizá no cuadre muy bien el epígrafe de estas 

líneas para lo que en ellas queremos decir; pero si 
nuestros lectores no 10 encuentran ac.omodado, p6n
gank el que mejor les plazca o déjenlo s,in bautizar, 
que lo mismo es para el fin que nos prop:>nemos. 

Queremos decir que, si es cierto, y tan cierto 
coma ~ntiguo, aquello de que ",cada maestrillo tiene 
su librillo." nunca más de actualidad que ahora el 
vulg;;r adagio, pOr cuanto todos pretendemvs sentar 
cátedra pedagógica, no admitiendo nada de cuanto 
nuestros compañeros presentan como buena en el 
arte de educar ni de cuanto nos legaron los antiguos 
pedagogos, aunque pueda, sin repara, servir de nor
ma en la enseñanza moderna. 

Resulta de aquí que cada cual fo!"ma, a su modo, 
la pedagogía al uso y quiere que los demás la prac~ 
t!quen, sin reparar e~ que unos }r otros se conside
ran Doctores en esta ciencia, mal estudiada hasta 
hoy, y no admiten réplicas ni observaciones de na~ 
die ni por nada. 

Que cada Maestro acomoda a su Escuela la peda~ 
gogía de su propia cosecha, está fuera de duda; 
porque la Escuela es el campo abonado para elJo, 
sin que sea posible, en muchos casos, adaptar las re
gias pedagógicas aprendidas en las Normales y to
madas de celebrados autores, que tal vez no las 
practicaron nunca en el taller educativo. 

PerO si todos queremos ser Zvlaestros en el arte 
pedo.g6gjco, hay algunos que llevan a tal extremo 
su amor al perfeccion2miento humano, que nada, 
nada absolut2mente, encuentran aceptable en las 
prácticas escolares, si los obreros de la ensenanza 
no se someten al culto que los endiosados redento
res quieren que se les rinda. 

Hay pedagogos modernos que no se conforman 
con -=:machacar o trituran las ideas de sus compa-

",

1 neros, sino que apuran todo el diccionario, de su uso 
p:uticular, para llenar de dicterios a sus compa
ñeros, dejando mal parada la última virtud teologal ! ,y manch2ndo las brillantes páginas de la Prensa 
profesional. Entendemos- que esto no es pedagogía, 
ni es caridad, ni es rendir ferviente culto al progreso. 
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Estos modernistas pedagogos, que aspiran, sin 
duda a suprimir de un plumazo al, vetusto Magis~ 
terio, que tanto les estorba, y a que no quede ni la 
más remota señal de las sabias enseñanzas de pre-
ciaros educadores, harían mucho bien a la humani
dad si, en vez de emplear la pluma para difamar a 
humildes obreros de la educación se constituyeran 
en amantes consejeros y en sencillas, siempre elo
cuentes, lecciones expusieran esas nuevas reglas que 
según Su pedagogía al uso, resuelve con velocidad 
electrica, los problemas educativos. . 

Es muy pOCO caritativo, nada noble y sobrada
mente ponzoñoso, el decir que el Ñlaestro no sabe 
cumplir SI.!S deberes, que es ignorante, que es la 
causa primordial de la incultura española. Que lo 
digan los pollticos que tanto incienso queman en el 
altar de la Escuela primaria y tan poco oro dan al 
.:rlagisterio para que siquiera no le falte pan; que Jo 
digan nuestros cor.stantes detractores de le\:ita y de 
albarca, aunque inju~to, podría pasar; pero que la 
hagan los mismos de casa, los que, a titulo de defen
sores de la clase, llevan a la Prensa artículos satura
dos de veneno, no podemos consentirlo sin protesta. 

En el Magisterio primario habrá bueno y malo, 
como lo hay en todas las clases sociales; pero de 
esto a que todos los Maestros sean fantasmas, bri
bones, inconscientes, etc., etc., ha y una diferencia 
grandísima. 

Siga cada Maestro el camino que le señale su pe
dagogía al uso; pero admita discus:6n, noble, franca 
y decorosa a Jos demás, p;tra que se vean claras las 
deficiencias que en personas y cosas se noten, y 
constituyámonos todos en consejeros desinteres2dos 
antes que despreciar, sin razones a cuantos no pien
sen como nosotros. 

No hagamos, por derribo, liquidaci6n de lo exis
tente; procuremos llevar a cabo la nueva obra de 
regeneraci6n sin quitar el firme sostén que puede 
hacerla gigantesca; el de la carid2d, que es la regla 
más perfecta de la verdadera pedagogía. 

x. 
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F\ los interinós. 
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~ . Compai"ieros: Nosotros que jóvenes y llenos de ilu
sí6n hemos venido a la carrera del Magisterio, en la 
cual veíamos un campO Heno de fiores donde respi· 
randa su agradable aroma creíamos hacer una vida 
deliciosa; nosotros que llenos de vocaci6n y de entu
siasmo hemos cursado la car:-era; nosotros que 
hemos empezado a ejercer creídos en que habíamos 
resuelto uno de los principales problemas d~ la vida, 
vemos muy a pesar nuestro, que es un campo lleno ¡'I 

de agudas espinas que se clavan en lo más recóndito li 
de nuestra alma; vemos que estamos al servicio de ii 
un Estado sin conciencia que no compensa nuestro I¡ 
trabajo y de una sociedad sin corazón que no nos Jo . ii 
agradece; vemos que estamos a las órdenes de un 'ji 
Gobierno demÓcrata que después de hacer muchas li 
promesas, cuando ha podido cumplidas no ha qucri- i' 
do, y vemos, en fin, que estamos sumergidos en la !.111 

más espantosa miseria. " 
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A nosotros, después de cumplir las obligaciones 'i! 
del p,o.pietario con descuento de! 50 por 100 y de ¡I 

G b '" considerarnos peor que a galopines, todo un o ier_ iI 
no demócrata ha tenido el descaro y valor suficiente: :1 
para despojarnos de nuestros derechos adquiridos, '1 

de señalarnos ocho duros de sueldo por todo un mes. • , 
, , de obligarnos a tomar posesi6n y estar en la Escuela 

aunque nos muramos de hambre. y. en una palabra, 
de jugar con n4lsotros como quien juega con solda_ 
ditos de plomo. 

Estos hechos son intolerables y se impone la ne:· 
cesidad de que todos los interinos, absolutamente 
todos, saliendo del letargo en que yacemos, conse
cuencia de la penuria y desesperación que producen 
la miseria y el desengaño, ingresemos en la ",Unión 
Nacional de interinos» para defender los intereses 
comunes, único medio de pedir 6 exigir con esperan
za de ser atendidos. Es preciso constituir la verda_ 
dera unidad colectiva y hacer ver a nuestros gober~ 
nantes que nuestras peticiones son justísimas; que se 
nos tiene en la mayor miseria, mientras se gastan 
millones y más millones en escuadra, ejército y en 
conquistar una poca tierra que sirve para criar 
chumberas; es preciso, repito, hacer ver a nuestros 
gobernantes que el engrandecimiento de la patria se 
obtiene fomentando, estimulando y facilitando el 
estudio, protegiendo el desarroHo de las ciencias y 
las artes, facilitan:lo el desarrolio de la industria y 
comercio, premiando el mérito y el trabajo fomen
tando y protegiendo el desarrollo de 1a ag~icult~ra, 
y atendiendo cual corresponde a la e?ucac;ón ~ Jns
trucci6n popular con el fin de conqUIstar mtehgen
das a la ignorancia, hombres al vicio y hacerlos 
ágiles y robustos, educados, instruídos, morales y 
religiosos, en una palabra, ciudadanos perfectos. 
hijos fieles de la patria de que tan necesitada se ve 
en Jos tiempos que corremos. 

Animáos, pues, y acudir a la uni6n que es única
mente donde podemos encontrar el remedio de nues
trOS males. 

Para ello basta con remitir la adhesiÓn acompaña-
da de 0.25 pesetas como única cuota de ingreso a 
nuestro campanero D. Angel !'o.Iartfnez, calk Grañé, 
núm. 9, 2.°, Barcelona. 
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Confi .. do en que lo hareis os saluda afectuosa!Ilente 
el último de vuestras campaneros, 

CASTO SL"ICHEZ. 

Mauridejos 3-7-912. 
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flsodadón de Maestros del partido de T a!a\iera. 

Acuerdos tomados en la reuni6n que tuvo lugar 
en esta ciudad el 11 del actual. 

Por dimiú6n del Presidente D. :\Ianuel Cambeses, 
al que se concedi6 un voto de gracias, se renov6 la 
Junta, quedando constitulda en la siguiente forma: 

Presidente, D. i\hrcelino Angoita y Ba.llesteros. 
Vicepresidente, D. Pedr., P. MeJendo. 
Tesorero, D. A!ejandro G6mez Martín. 
Vocales: D. ,\liguel ¡'-'Jo renO, D. Rafael Centeno, 

D. plegaria G6mez, D.~ Elisa Hidalgo y D. Vicente 
Diaz, 

Secretario, D. I!defon$o de! Pino Sánchez. 
Ad'lútir como socio, para los dectos de Socorros 

Mutuos, a D. Francisco Cuenca y Garda, ?liaestro 
jubilado de una de las Escuelas de Toledo. 

-Dirigirse a la Nacional para comunicarle el deseo 
de esta Asociaci6n, de que la Comisi6n permanente 
incluya entre sus peticiones de interes general las 
siguientes;' 

1." Que pM Jos medios y gestiones que consi
dere de más eficaces resultados, solicite d~ los Po
deres públicos el crédito necesario para atender 
cumplidamente las atenciones de primera enseñanza 
en el presente año. y que permita implantar desde 
1.0 de Enero de 19[3 la escala de sueldns acordada 
en las últimas asambleas generales del :\fagisterio. 

2." Que e:'l el concurso, pr6ximo a anunciarse, los 
!\'l?estros qlle s>;,>; trasladen cobren fas mismas retri
buciones que las que cobraban en las Escuelas :le 
donde proceden, o las que con arreglo a su cate
goría i sue~do en el Escalaf6n les correspondan, 
aunque las Escuela!'i, para que fueren nombrados, 
carezcan o no tengan aquel emolumento. 

3.~ Que a los "-'Iaestros de 825 pesetas, ascendi
dos a la nueva categoría de !oloo, se les conceda el 
derecho a percibir retribuciones como determina la 
ley de 9 de Septiembre de I8ji, a fin de que en 
traslado por concurso pued.an cobrarlas; e igual
mente que se h?gar. las mismas gestiones para'los 
Maestros que asciendan por el Escalaf6n, por ser las 
retribuciones emolumento concediddo o todos los 
maestros sin restricci6n alguna. 

4." Que no se prive al :-"1aestro elemental del 
derecho que tiene reconocido por disposiciones le_ 
gislativas anteriores, de poder obtener por traslado 
y ascenSO toda clase de Escuelas, aunque sean en 
poblaciones de más de 20.000. almas, y radiquen 
donde radiquen. 

5." Que se proceda a la formaci6n y publicación 
del Escalafón de las dos últimas categorías; y que 
Jos maestro!; de 625 y 500 pesetas que reunan las 
condiciones que el Decreto establece, en tanto que 
se modifique la escala de: los actuales sueldos, co
bren desde luego el nuevo sueldo de 1.000 pesetas. 

6." Igualmente que se gestione franquicia postal 
a favor de todos los Maestros para los aSuntos pro~ 
fesionales con las autoridades del ramo. 

7.~ Que se publiquen estos acuerdos en los perió-
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Junta pro'Víndal de Instrucción pública. 

En la sesión ordinaria celebrada en tercera con
vocatoria el 4 del actual, presidida por el Sr. Gober
nador y con asistencia de los Sres. Guerra, Ferrand, 
Chac6n y ~lartín, se tomaron los acuerdos siguientes: 

Aprobar sin discusión el acta de la sesi6n anterior 
y la lista mím. 18 de Maestras aspirantes a interini· 
dades. 

Informar favorab!e;mente la instancia de D.a Sa
grario Teje!a, en solicitud de que se declare de ca· 
rácter general la Real orden del 22 de ,v!arzu último, 
concediendo d ascenso a LIOO pesetas a D. Cándido 
Sarramián; el expediente de clasificación de D. Juan 
de la Cruz Rupérez, de Dosbarríos; y el de rehabili
taci6n para volver a la enseñanza de O. Valentín 
Romero, sin determinar categoría. 

Que los ceses de D.~ Oamiana Núñez-Po!o, en 
Guadamur, y de D.~ Aurora UJJoa, en Oreja, sean 
respecti'lramente el 2 y el 16 de Junio pr6ximo pa
sado. 

Contestar a D. Ernesto Pérez, !lTaestro de Torre 
de Esteban Hambrán, que debió reclamar oportuna
mente y en debida forma respecto del impuesto de 
Consumos. 

Aprobar la clausura de las Escuelas de Guadamur 
por la viruela, y de las de Buruj6n y de Santa Cruz 
del Retamar por el sarampión. 

Quedó enterada de los informes favorables del 
Sr. Arquicto provincia! relativos al local de una Es
cuela de niños de Sonseca, y de los de las de niños 
y niñas de Camarena, y se autoriz6 el traslado de las 
de Camarena con el carácter de provisional hasta 
que la Inspección bforme. 

Quedó enterada de haberse conce~ido la permuta 
de las Maestras de Albarreal de Taj:l y Somosierra 
(}Iadrid), D.~ Julia Sánchez Mata y D.~ Bonifacia 
Marugán, conforme_a Jo propuesto por la Junta, y de 
la Real orden de 5 Junio pr6ximo pasado, resolvien
do favorablemente y de conformidad con el informe 
de la Junta, e! recursO de alzada de D. Francisco 
Ropero, Maestro de Puente del Arzobispo, contra el 
acuerdo de la Direcci6n general de 1.:1- enseñanza 
que le negaba el ascenso al sueldo de 1.100 pesetas. 

Ordenar al Alcalde de San Pablo de Jos Montes 
proporcione al Maestro casa-habitación que reuna 
las condiciones legales, 

lvfanifestar al senor Inspector de I.~ enseñanza, 
que la comunicaci6n transladándole la de la Alcaldía 
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d_e Puebla de Montalbán por la que se le ievita a que 
asista a les exámenes de fin de curso, no tiene el ca
rácter de orden de visita de Inspección. 

Dar las gracias al nuevo vocal Inspector de Sani-
dad D. Carlos Ferrand López por su ofrecimiento de 
vario.>. folletos con preceptos higiénicos de que es 
autor, para repartirlos gratuitamente en las Escue
las; y a propuesta del Sr. Chac6n, hace constar la 
satisfacci6n de la Junta por la posesión del Sr. Fe
rrand, y el sentimiento por el ce~e de! Sr. Ruano. 
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Suscripción patriótica, 

Lista individual que la Maestra Nacional de Los 
Navalucillos remite de las señoras y señoritas que 
han contribuido a regalar la bandera de! acorazado 
Espaiia: 

D.3 Juana zG6mez de Ramos, 1 pe!'eta; D.3 Josefa 
Horcajue!o de Adánez, 1; D." Rosalía Blanco de Ra_ 
mfrez, i; D.~ Sebastiana S.Izquierdo de Serrano, 1; 
D."" Evarista Caja de Rey, 1; D.;1 Rosa Carretero de 
Horcajuelo, 1; D." Julia Ramirez de .\dartfnez, 1; 
D." Hip6lita Sánchez de Blanco, 1; Srtas. Josefa Bo
nilla de los Ríos, 0,50; Blanca Rey Caja, 0,50; Josefa 
Horcajuelo Carretero, 0,50; OHmpia Martínez Ra
mírez, 0,:;0; Rosario Sierra de Agüero, 0,50; Milagro 
Sánchez F. Rico, 0,25: Guada!upe F. Sánchez Rico, 
0,25; Julianita Muñoz, 0,25; Trinidad Oíaz Bonilla, 
0,25; Juanita Muñoz Bonilla, 0,25; Clementa Muñoz 
Bonilla, 0,25; Emma Rey Caja, 0,25; Justa F. Rico 
?l"1erchán, 0,25; Clarisa Garda Campillos, 0,25; Ana 
¡-vIaria Ruiz Pavón, 0,25; Clemencia Ruiz Pavón, 
0,25; Carmen Dómínguez Pinilla, 0,25; Elvira Do: 
minguez Pinilla, 0,25; Rosario Horcajuelo Carretero, 
0,20; Soledad F. Rico Bartenchurré, 0.25; Juliana 
Sim6n, 0,20; Juliana López de Paz, 0,15; Angelita 
Arroyo, 0,15; :vraria Díaz Ramos, o. ro; Aurora Gar
cía, 0,10; Dorotea Ramos, 0,10; Valentina Alía, 0,10; 
Andrea l\lart!n, 0,10; María z,,-Iuñoz, 0,10; Sara Ra_ 
mírez Sánchez, 0,10; Juliana Yepes del Cerro, 0,10; 
Esperanza Pinto Sierra, 0,10; Fe Pinto Sierra, 0,10; 
Sagrario Príncipe Simón, O,JO; Maria Campil!Qs 
Blanco, 0,10; Julia Illán Magán, 0,10; Dorotea Pérez 
l\1uñoz, 0,10; María de los Dolores Pinero Sánchez, 
0,10; Sagrario Pajarero, O,IO; !IIlaría Vicente Horca_ 
juelo, 0,10; Francisca Romero Pavón, 0,10; Ladislaa 
de la Rocha, 0,10; Victoria Garcfa Diaz, 0,10; Pau!a 
Romero Hermida, 0,10; Esperanza Acebedo, O,IO; 
Adoraci6n _ Acebedo, 0,10; Elvira Serrana Muñoz¡ 
Ildefonsa Serrano, Sánchez, 0,10; Isabel de le Ro
cha, 0,10; Esperanza G6mez, 0,10; Justina Gómez, 
0,10; Francisca Gómez Romero, o,ro; Pauta G6mez, 
0,10; Santiaga Fuentes y G6mez, 0,10; María Prado 
F6mez, 0,10; Josefa G6mez, 0,10; ~hría Muñoz G6-
mez, o,ro; Elvira Magán Gómez, O,IO; Dolores Ma, 
gán Gómez, 0,10, y D.a Juana Benedicto y Villa,!. 

* * * 

La Sra. Maestra de Aldeanueva de Barbarroya 
-remite la siguiente relaci6n de las señoras, senoritas 
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y niñas que han contribuido para la adquisición de 
la bandera del acorazado Espolia: 

D."-~Paz Unares Balín (l\'laestra), 1 peseta; dona 
Sinforosa Vázquez Diaz, 0,50; O."" Benita Villarru
!:,ia, 0,50; D." Joaquina Cucalón, 0,50; D.~ :-"Jaría Díat 
Hernández, 0,;0; D." Enriqucta Gallego, 0.50; dona 
Eliodora Bercial, 0,25; O.a Juliana Muooz, I; doña 
Prados García, r; D.~ Gumersinda BerciaJ, I; doña 
Dolores Bercia!, 0,30; D.~ Nemesia R;:¡mírez, 0,50; 
D.~ María :l\Ianuela de Ana, 0,30; D.a Josefa Ibáñr.::z, 
I; D.!/. Clementa Velasco, 0,20; D." Ramona, Fer
nández, 0,20; D.~ Francisca Montero de Espinosa, 
0,50; D." ?I'Iáxima Castillejo, O,JO; las nínas Pascua
la Gutiérrez, 0,10; Esperanza Propio, 0,10; María de! 
Pino, 0.15; Encarnación Ramfrez, 0,10; Ramona 
RamÍrez, 0,15; D." María Diaz Jiménez, 0,20.-Tota! 
10,65 pesetas. 

Aldeanueva de Barbarroya 1.0 de Ju!io de I912.
La Maestra, iltla1'ia de la Pas Li1U1Yf:$. 
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Comentarios? noticias. 

Sobre presupuestos. 

El presupuesto sigue "tascado eu el Congreso hute los 
enredos y dLGeultades políticas actoaJ&l, Y II prop6sito de 
pres¡)puesto hemos de hacer uue, aelsracióD, Los di"rios 
políticos han hablarlo de que el Sr. All,}a hs pedido que,se 
consignen nuevos aumentos en el proyecto que ha de d¡scu
tirse y afiadí:ln que el Sr, N:I\'arro Reverter se ha .cegado 
ter01inl~ntemente, .~$í es el' verdsd. Pl:ro debemos advenir 
que los aumentos pedidOS no se referirm, ui de cerC" ni de 
lejos, a la eosefi:mza primaria, sino a cos .. s qu~, a nuest~o 
jnicio, son de mucha menor monta. Olaro está qLle no Opl
ll&,rau lO ruism" loS qlle con e50S "11~entos hay .. n de sahr 
fuvorecidos, Y es posthle qtle a pesar de fa oposición de! 
)til1istro de Hacienda, loe aumento!! Salgan adelant~. 

Nuestra opinión, 

AIl!;unos suseriptores nos han consultado a,cerca de la 
autoridad 11. qnisll han de remitir los d .. tos !::stsdísticos so
bre edificios es~~lares e inventaries de material. R,,~pecto 
de los primeros no hay duda; la Real orden dice q,IS se en
vien a la Inspección de primera E'nsefianza; no ocurre igual 
eo cuanto a los inventarios, ya que 00 lo expr",sll la dl~p:)
sid6n lIlinu,terial, pero nosotros entendemos, que tanto Ji:. 
estadística de e,lifidos cOlno el in\'entario, d"ben enc'jarse 
a la inspección. gn esta opinión nos acompañan varios f-e
riódicos. 

Sobre estadística, 

Por haheree padecido una equivocación en la insereión 
del cJsdro e"tadistieo de la Real ordeo de 13 de l\hyo últi_ 
mo sobre .. ,1 in~'entario de Escuelas, se b .. {!::produeld" olsta 
en la Gaceta del 24 rie Jonio. 

La diferenciOl. que observamos consiste en que 1 ... 6.'" casi
lla dice «"".y en este caso, tiempo por el que se ha esti pu_ 
lado:!>, y en el publicado, "yen este (!t1.S0, su dnraeiónJ>. 

No hay, pues, dif~ren(!¡" esench.l a!ltl'e Dno y otro. 
De todo~ modos como da tiempo el eumplir este servido, 

a(!OJjs~jamos So Jo~ S"fior(-s Maestros qUtO hast,., meuiados de 
Septiewbn; no se prov.,e,n de 105 formularios impre~os por 
si nueu,mente los variasen. 

No esta mal. 

Los Maestros del partido de Albarrado han dirigido a 
todos los Maestros españoles una circular, para que toda5 
!¡"s asocíadone~ de putido propongan ji la Comi5ión per_ 
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manenta' de la Nscional que, inooediabmente y por cnaetos 
mediof estime procedentes, solicite de los Poderes públicos, 
en nou>bre de todo el Magísterio, en crédito o empréstito 
suficiente para que no sufran quehtallto las atenciones de 
la enseñ .. nza prio,aría en el presente' afio, y para que desde 
1.0 de Enero de 1913 se implante la nueva ese"l ... de suel
tio~, ,;,eordad"" y VOhlda en las, Asambleas generales. 

Nuestra enhorabuena a los Maestros elementales, 

Se la. damos muy cumplida por el triunfo cOflseguldo en 
"irt:ld d" la R .. ""I o~dea úl ti maW\lnte dictad ¡" q 11e insertamos 
eD 1" S"cción Ofiei"l, reconociendo ea justlci ... 10$ derechos 
qUl: teoíAo (!ontr~¡dos al jogresar en la canerl!. 

Denuncia. 

Segün leemus, el Inspector do 1." rnsefi"'nza, Sr. Martín 
Chacóo, ha den unciado an re Jo .. Tribun ... les, por injurias, al 
Dm¡;ctor de El MogislerW Tr;lpdfl1U). 

El tal Inspector, pre~tll>tuo5" y endiosado, si los hay, to~ 
Ina por injuria todo lo que no es dnle bombo, y en ese caso, 
oreemos qoe tendrá qne pl'esentar muchas mis. 

¿Cret'ní que eOl! ello va a j'¡Sfr el coeo? Pobre hombre, 
rnls la \'aliera estar ¿UHmes y hacer el examen de concie,o~ 
cia que le recomen :ibawos en pasados númeroS. 

Contra una plaga. 

,Nuestro estimado amigo DRamón Rodrígll(-z, Ingeniero 
Jefe liel Servicio agronÓmico de esta provinciH, ha tenido 
la atenci6n, que agradecemos, de remitirnos un .. jempfar de 
lss Nltcpa8 "J;luocwlIrs coh rl ácido cianhídrico p'lra la er_ 
tmciO¡i de M plr,¡1J1J, de langostr,¡ y el pulgon dt lit !:id, cOnclen
zu,lo estuJio ,!edvado de numeros?s experie:,¡cias \'erifica
das en el Laboratorio y eu el c,,:npo. 

Cous'deramo$ dIO uti!i¿~d el folieto aludi.!o, pUf S tiene la 
fin"Jid',d exclllili.·:l. .fe contriboir a la divulgación <'le la p(l~ 
sihle ,·ficacia, \. economi", de este OUI\\'O insecticida, para 
cowbatir ¡loS "laga,; obje:o de este estudio. 

Reciba el Sr. Rodrigu~z nuestra enhorabuena por un útil 
tr2bajo, 

Por las Navas de T olosa, 

La Pre-nsa local, en reunión pr!::",!a que celebró el dla 5, 
:'!cordó ceJeb¡ar una vel",da litcrario'nlusical en el Paraninfo 
d"l Inbtirulo. a la~ 9 do: Is 1>o(:h" el dja 16 <te! actual, con 
motivú del Centenario d" la halan" de lss Navas de Tolosa. 

t~mell¡zafá el aClO la banda ue la AC>ldemis de Infanteria. 

Pésame. 

Se lo damos, y (¡'¡u)' sentido, a D,~ DoJores Cubilla y Pae_ 
tor, Maestra de la E"cuela nac'on<o;1 de Membrillo, etl esta 
provincia, por la "luene de! l"bOrlOSO joven D. F<!rnaodo 
Garda CUbilla, hijo de la citsda profesora, 

R¡empn> es doloroso separarse de 10Er seres quer!do~; pero 
cnnodo esto aeontect- en la edad en que el joveu Garclll. 
ebandOna el mundo de loo¡ vÍ\"os. h~y que reCOllocer que no 
hay conenelo posible para la pobr!:: madre a quien acompa. 
fiamos en I:U justo dolor. 

Normal de Maestras. 

Por fin terminaron las revalidas en este Oentro v han oh-
tenido el titulo b,s si~uientes sefiorit..!!: • 

D." María Tere!!'" Sánchez, sobresaliente; D." Clementa 
Bravo y Roba, id,; D." :>l&rgadta Cutanda Salaz .. r, íd.; doña 
María de los l)olor!::S Jiménez )1?nry,ll.probado; D.~ ~1ar¡a, 
dp la PHZ Rabi<> Uano, id.; D," Valeotina Pajares Ojeros 
íd.; D," Maria del C"TllI~n ,Rodríguez Don,in;;o, íJ.; do!i~ 
::'ilaria de bs !llercedes Fatas, íd, 



____________________ ~L~a~B~A~N~D~E~R~AP_R~O~F~E~s~rO~N~A~L~ ________________ ~5 __ 

PA.RA. :!!A!E:ST!!tA ELEllE3>'l'A..L 

p."" Uaria Juana lIartío Teresa, sohresaHecte" D." Rosa 
Dlll.Z Gómez, bprobadll; D." Mi~erieordia I.<'uentes' Lorieote, 
50breo;aJ¡(;Oh'; D." Bnen"ventura A<Yudo Solano aprob"da" 
D;" ~r¡n¡d:,J I.6pe~ Valdemo~o, sObr""IlIi!'nte; D .... Brfgid; 
1l:tarl~ ZunU¡ G.1!.rCla ~e ~o! .. blrd"',..aprobad~; D." Oooc(:-peión 
Gare,a 1 anus y CmnD, tri.; D." 1,; ¡etorja Nabarro v Pérez 
sobresnHE"D!e; D.~ ~I .. rÍ& López Fardo \' Rodr''''nez id' do!l~ 
D." l!,.ria. d" Ja Concepción B¡ugos, 'aprob~~h:' b." '~hrla 
Encl!.rna~¡óo Más, id ; D." ?ohria de la Concepéión Bonet, 
sobres-"hent€'j U,a Amparo de S:l.ncho aprobada- D," Ameli:l1 
Escobar, ¡(Li U!' Arnali" B;lche, íd.; 'D.- Francisca Rodrí_ 
guez, íd.; n." aotooi .. SaDsa, id.; D.' Aorora López ¡del):)' 
D."" Fan~tln'" Esp~fieiro, id:; D.~ lbtilde Rodrí~oez, ¡J¡ doñ.; 
María P"vón, id.; D.~ Mana del Carmen Torres id.' dolia 
Marfs Antonia O.dolie, sobreSalientE·; D."" Ele~a T"jeiro 
aprobada; D." liaría de la Conceoción 'lunch id' dofi~ 
S.aturnina Soiiade 1 .. Cruz, id.; D.~ bouaol~cíÓn Sant~marl.!l., 
ídem. 

Recib"n ¡as nuevas COmpenerRa nuestra más cerifiosa 
.felicitación. 

Enhorabuena. 
Bien h. merecen nuestros qnu!do$ emi,e-os D. Modesto 

MarLo, Director de la Normal, y So inteligente esposa dol1s 
Dolores lIartln, Rt-gente de 1 .. Nonn!!.l de M"eat,.as, por el 
resu!tll.do lont!aottl qUt: han obteniJo en la Univer.sidad 
Ct:n!T,,1 SLlS sefiorO:ls h:jos D. Aodréd y D. MigueL qtle h .. ll 
~lc~nzado honroSas calificaClcnes en los e:<:ámeDes de las 
8eccione,; de Ciencias qllímicas y Ciencias fxactllS, rMpec_ 
tiv&meot~, taato más cuanto que, solo un reducido número 
de loS alumoos hg, trlunhdo dé la ,;elec(~ióo. Sig .. n, l:Iigall 
por (ose c~mino un ~provechados jóveoe5. 

Unicamente !os de oposíción. 
Por 1", Rea! orden que publicamos en Ja. S~c('ióo Oficial, 

\'erán los sdl.of(l$ :\1aestros que pan:i pertenecer a I~ Jonta 
local de 1.' enseñanza ólS ne(:esario haber ingresado por 
oposición en el Magisterio, debiendo cesar, por tamo, incon
till"nti, en dichos organj¡¡!llos, los qne 00 reunan bl CODo 

diCiÓn,:!!. menos que la epidermis sea t",n tioa como la de JI!. 
tortugs. 

Almanaque AdministratÍl)O de! Maestro.--Mes de Julio: 
Dia8 de "acaci6n.-Los dras 7, 14, 21 Y 28 domingos._ 

De!!de el l8 de e~te mes al 31 de Agosto, ambos inclusive, 
por la ley de 16 de Julio lie 18S7 que dispuso la vacación 
canicnlar. 

OpO~¡Ci01US a Esclle!as de turno librt,-En la última goio
cena de eSle W~¡ <:le J olio deben anondarse las oposlcio nes 
a Ia.s E~cllelas púlolícas quO! corresponden .. este luma. Los 
anuncios para tod!!.!! ella6 se h",ceo En la Gac~ta de .:'I:ladrid. 
Deberá.n incluirse en los anuncios todas las vacaotes que 
haysn ocurrido hasta el día L~ dtl Jolio y además se agro· 
gU:lU las que vilquen hasta l.~ de Octubre, en que habrán 
de C:lwenz",r los t-j.;rcicios necesaríameote. 

A la VI;"Z que las vacaotee, se anunciarán los Trlbuns.1es:, 
formando,; por 00 procedImiento Il;utomático, que aleja toda 
posibíJid>td de favoritismo en la des!gn .. ción, como se deta_ 
!Ia.,o el Regl",mento de S de Junio de 1910. 

El plazo para solicitar las oposiciones "5 -de treinta días, 
que terwinarán en la últi'.n/l del mes de Agosto. . 

Vacncion~s.-DurtlOte este tiempo, el M .. eatro puede Ir 
donde 1" plazca, pero es precleo que lo cotlllloíque de oficio 
a la Junta local. 

Me¡)j(,rua dt jill de curso. -Al celebrar ¡os exámeues de 
fin de curso, los Maestros dt'.ben leer una concjaa 2.1emoria 
dan::lo cuenta de Jo~ t!~bajos resHzado~ durante el liño, de 
las resultados obtenidos y de loa obstáculos que h5Y"'o po
dido ddlculta! /iU labor. 

Turno dt asumo por meritos. -Ha sido creado por el Re
gleweoto de 25 de Agosto de 1911, en. sus art~cu¡os 30 y si
guientes y debe anunciarse en el mes de JulJo. S~ hace 1 .. 
convoclI.torill en la Gaceta de Madrid y comprenderá el 25 
por 100 de todas las \'8.cantes dd escalafón a conto" desúe 
la dotación de 1.000 pesetas. El plazo para solicitar es de 
trClota díaq y pu".:!en f:$olicítu e:1 cada categoría JoS Maes
tros que figoren en Is inmediata inferior ,¡j DO e~tán inca
pacitados para ello por tener derechus Iiroit~dos». Las jn~
tllncills se dIrigen a Jos R"ctorados en que s!rVtln los afipl
rantee. 
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Secciól1 oficial. 
Con.cursos: Derechos de los Maestros 

elementales: 
Reall)rden d?clayando qU? para los C01UUrSl)S tk tI'OS

ladl) 1/1) es aplicable d párrafl) 3'-" de! al'/. I9 d~l 
R~glame11./o d.e 25 & AgoJkrde I9EI, a 11)$ il1aes~ 
Iros qzte COfl ailterioridad posdan el titulo e!emmtal. 
qur les facultaba para toda clase de vacaJztes. 

Vistas las peticiones formuladas por varíos ?lIaes-
tras, en solícítud de qlle el precepto contenido en el 
párrafo 3." del artículo 19 del Reglamento de 25 de 
Agosto de IgIl, que exige para pasar por concurso 
a Escuelas de capitales de provincia y poblaciones 
de más de 20.000 almas el título superior, no se 
aplique a los que con el título elemental podían en 
los concursos anteriores ocupar indistintamente cual
quier v?.cante. 

S. 1\-1. el Rey (q. D. g.), teniendo .en cuenta que se 
trata en este caso de derechos adquiridos por los 
interesados al amparo de disposiciones vigentes a Sil 

ingreso, ha resuelto decl_arar que el pá.rrafo 3. 0 del 
articulo mencionado no se refiere ni es, por tanto, 
aplicable a los :\'Iaes~ros que, con anterioridad a la 
publicación de! Reglamento de 25 de Agosto de 
IgI t, poseían título elemental que les faculta para 
o<;upar toda clase de vacantes, los cuales podían ser 
admitidos en los concursos ·de traslado a Escuelas 
de capitales de ?rovincia y de poblaciones de más 
de 20.000 almas. 

De Real orden etc.-Madrid, 20 de Junio de 1912. 
ALBA.-(Gauta 27 Junio). 

Jun.tas locales: Vocales Maestros: 

Ordm declarando que para ser Cfl1ldidato m la eücctón 
de Vocal·Jllfa.estro de Yuntas locaüs es preciso /taber 
ittgresaf/l) por oposicifm. 

Vista la consulta elevada a este Ministerio por esa 
Junta local, acerca de la interpret;¡ción que debe 
darse a la Real orden de 23 de Septiembre de 19O9. 
relativa a las condiciOnes que rleben reunir los Voca· 
les 1I1aestros de las Juntas locales, 

Esta Direcci6n general ha acord?do- manifestarle 
que diéha Real orden fué variada por la de 5 de Julio 
de! mismo año, en el sentido de que para ser candi
dato en la elecci6n de Vocal ::\-Iaestro de las Juntas 
locales de primera enseñanza es preciso haber ingre_ 
sado en el !dagisterio por oposici6n y desempeñar 
Escuelas de la categoría que en aquella Real orden 
se determina. 

Lo digo etc.-Madrid, 8 de Junio de IgI2.
RIVAS.-(B. O. r8 Junio). 
• , 'p' ,. , a " • 

. , " . . a a va , ",-,nn = ," • n " n , n 

Sección bibliográfica. 
Del Portfolio Fotográfico de España, que eon 

éxito cada día más creciente publica la casa editorial 
Alberto Martin, de Barcelona, se han puesto a la 
venta los cuadernos 15 y 16, correspondientes, res
pectivamente. a Tarragona y Guadalajara. En el 
primero, a más del acostumbrado mapa a varias 
tintas, descripci6n de su provinei .. y capital, nomen_ 
cl;;tor de los pueblos y partidos que la constituyeo • 
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etcétera, figuran 16 hermosísimas fotografias, entre 
las que descueHan: ~asti!!o de Pilatos, Puerta ciclópea 
(uno de los monumentos que mayor interés ha des
/pertado), Restos del Anfiteatro r0rr-ano~ AcueductO
de las Ferreras, etc. 

El cuaderno 16, correspondiente a Guzdalajara, se 
compone, como el anterior, del mapa a varios colo~ 
res, de¡;cripci6n y nomenclátor de la provincia y su 
capital, y, entre las 16 fotografías que publican, 
sobresalen la Academia de Ingenieros, Paseo de la 
Concordia, Torre6n de! Alamín, etc., etc. 

Estos cuadernos se hallan de \-°enta en todas las 
librerías y centros de suscripciones al precio de 50 
céntimos cada uoo. 

Hemos recibido los cuadernos S 1 Y 52 del Atlas 
pedagógico de España. obra de gran utilidad para 
el estudio práctico y comp!eto de nuestra suelo, pu
blícada por la casa editorial de Alberto Martín, de 
Barcelona. Cada cuaderna se compone de un mapa 
de la provincia tirado a nue'v'e colores, para que se 
distingan a simple vista la:; divisiones"judicia!es, y de 
cuatró hoj:l.s numeradas; correspondiente a los parti
dos judiciales y ayuntamientos, estando Jos nombres 
de éstos únicamente marcados con la inicial, los tres 
mapas restantes son comp!etamente mudos, el se
gunrio es igual al primero; pero en él se han suprimi
do las iniciales; el tercerO corresponde a las vias de 
comunicaci6n (ferrocarriles y carreteras) y el cuarto 
a los sistemas orográficos e hidrográficos y está 
impreso a dos tintas. 

El cuaderno 5! corresponde a la provincia de 
Zamora y el 52 a Pousiones d¿ Africa; este cuader
nO, lo mismo que los sucesivos, llevan· una hoja más 
con la descripci6n de la provincía, habiéndose supri
mido ésta de! dorso de cada mapa. 

El precio de cad::. cuaderno es de cillcúenta dnti-

I 
I 
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Por fallecimiento del Maestro propietariO don 
Antolín Andrés, ha quedado Vacante la Escuela 
de niños de VíIlaseca de la Sagra. 

* * • 
Ha sido nombrado Vocal de la Junta provincia! • • 

de Instrucción pública, en concepto de DIputadol 
D. Federico Muñoz Gutiérrez_ 

• * • 
Han tomado posesión: D.a Concepción Giner, 

de Caudilla; D. Miguel-Escobar, de Herreruela, y 
D.a Victoria M. Carrasco, de Palomeque. 

* 
'" :1: 

Han sido nombradas Maestras interinas: doña 
Francisca Martín Pavón, de la Auxiliaría Superior 
de esta capital, y D.a joaquína C. Ramírez, de 
NavaltoriJ (Robledo del Jv\azo). Esta última ha re
nunciado. 

Por la Superioridad ha sido desestimada una 
instancia de D.a Ramona López Cruz, Maestra 
sustituída de Villatobas. solicitando la rehabilita
ción para volver al servicio activo de la enseñanza. 

La Dirección general ha decretado marginal
mente la 'instancia de D. Fernando Adrada, Maes
tro de Puebla de Montalbán, solicitando la rectifi
cación de un error cometido en la Gaceta al asig
narle los servicios a los efectos del Escalafón, en 
el sentido de que se manifieste al interesado que 
en 10 sucesivo se dirija por conducto reglamentario 
y reclame dentro de los plazos legales. 

1iWS de peseta. - I 
Los pedidos de dicha obra, pueden hacerse en las 

librerías, centros da suscripciones o al editor Alberto 
Martín, Consejo de Ciento, r..¡.o, Barcelona_ 

D. julián Munoz, solicita se instruya la oportuna 
información testifical administrativa para acreditar 
su cualidad de heredero de su difunta hermana 
D.a juana Guadalupe y de su padre D. Lázaro 
Muñoz. 

- -. -- _m, n CEErur", ,- '-"'" L .. , .. , -,---', : E 

Notas de la Junta. 

Escuelas dotadas con 500 pesetas y emolumen
tos legales, que se hallan vacantes en esta provin~ 
da y que han de anunciarse en el presente mes 
para su provisión por concurso de trasJadQ: Maes
tros.-Robledo del Buey (NavalucilIos).-:-Maes~ 
tras,":""Oreja (Ontígola). - Navaltoril (Robledo del 
Mazo); y Palo.meque. 

, " 
:1: * 

En la Sección de Instrucción pública se han re
cibido los folletos del Escalafón de Maestras, con 
arreglo a su situación en 1.0 de Enero último. 
Aquellas Maestras que no quieran adquirir dicho 
folleto se lo participarán al jefe de dicha Sección. 

< 
*" :1: 

Se ha ordenado al Maestro sustituido de Bargas, 
D. Paulina Bonilla, instruya el oportuno expediel')
t~ de clasificación por conslderársele jubilado en 
VIrtud de haber cumplido los 60 años de edad y 
tener mas de 20 de servicios. , 

:1< '" 

i 

D. tl Francisca Martín Pavón se ha posesionado 
del cargo de Maestra Auxiliar interina de la Es
cuela superior de niñas de esta capital. 

• '" '" La junta local de Almendral devuelVe informado 
en sentido favorable el expediente de D.tl Fuen

\ cisla Latre, Ma'estra de dicho pueblo, solicitando 
el segundo período de observación. 

La Junta Central de pasiVOS ha girado 14.714'25 
, pesetas para pago de los haberes devengados 
I por los pensionistas del Magisterio en esta pro~ 

vincia durante el 2.° trimestre del año actual; de 
I cuya cantidad 261 '94 pesetas corresponden a doña 
! Francisca M. Castaños, por 74 días del 1.° y 2.° 

trimestre del corriente año, y 88'14 a los herede~ 
ros de D. a Juana G .. ~1uñoz por Jos haberes deven
gados a su fallecimiento. 

D. Segunda C. Patiño, Maestro de Torrijas, ha 
empezado a disfrutar la licencia concedida por el 

I Rectorado, quedando al frente de la enseñanza el 
j . sustituto D. Eldíberto Hífola. 

• * 
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Ha sido aprobada por la Junía Central la cuenta 
de pasivos de esta provincia correspondiente al 4.° 1"1 

trimestre de 19] 1. , 
También ha sido diligenciado el título adminisw 

trativo de la Maestra nombrada por permuta para 
la Escuela nacional de primera enseñanza de 
Albarreal de Tajo, D~ a Bonifacia Martín Marugán 
a los efectos de la posesi6n. > Desde el día 8 ha qu:d:da abierto el pada de [! 

pasivos en el domicilio del habilitado de fa provin
cía D. Juan G¡,¡zmán, calle de jardines, núm. 16. 

, 
'" '" El Maestro de la Escuela nacional de niños de 

T0:-ralba de üropesa, D. Vicente Barrero y Pérez, 
JubIlado por real orden de 21 de Marzo último ha 
solicitado de la Junta central de derechos pasivos 
del Magisterio el haber pasÍvo que le corresponda 

, '" . ~" .- "" 
Habiendo solicitado.D. Julián Mata y Vicente, 

.Maestro de una Escuela nacional de niños de 
Tembleque, la sustitución por hallarse imposibili
tado en absoluto para dedicarse a la enseñanza y 
contar más de diez años de servicio en propiedad 
en Escuela pública, se ha ordenado por el señor 
Gobernador al Alcalde de! mencionado pueblo 
proponga los tres Médicos que han de reconocer 
al Sr. Mata en su domicilio, procurando que uno 
de ellos, al menos, desemp.er.e cargo público, a fin 
de proceder a su nombramIento. , 

,¡: ? 

Por la Junta central de derechos pasivos del 
Magisterio de Instrucci6n primaría, se ha concew 
dido la pensión de 100 pesetas anuales a doña 
María González Guerra, Viuda del Maestro que 
fué de Robledo del Buey (suburbio de NavaJucilJos) 
D. Juan L6pez Vázquez. , 

'" '" Por la Junta prOVincial de Instrucción pública ha 
sido diligenciado el título administrativo del 
Maestro de la Escuela nacional de niños de Puente 
del Arzobispo, D. Francisco Ropero, por haberle 
sido concedido ascenso al sueldo de 1.100 pesetas 
sin retribuciones, y se ordena al Alcalde del refew 
rido pueblo le ponga en posesión con el nuevo 
sueldo, con efectos desde 1.0 de Abril de 1911. 

, 
! 
i 

percibir. 

Ha tomado posesión en propiedad de la Escuew 
la nacional de niños de OnUgo!a, el Maestro 
D. Manuel Gómez Ondátegui, habiendo cesado el 
interino O. Francisco Sarmiento Fernández. ~ 

" E L" • • ". , .. ,"." C. L LE • • ,',', Le"'- E :c' , 

Correspondencia particular. 
, 
! Pollin._F. o:e :'1. G. R"ciblda so b:l9tanc¡,..'Y ¡.dmitido en 

l~_ de partido, Olá.od"me !r:. otri< pidiendo el ingresu en 130-
eUHUS matnos. 

P<Jlán.-T. P. Id. id. Y la de socorrus que ya entregué .. l 
R;presentante, s! cUIII abon .. ré lo que se .• necesario y ya lo 
diré It usted. 

CemsuegYG.-R. P. Entrr-~ué a su Habilitado importe 
aumento gradual 1.0 y 2.° semestre I90!!. 

O~>I$I(fgrG.-r. A. Id. Id. íd. Jo ooe la corresponde del 
2." sem"stre de 1909. . 

M,1drid"jos.-C. S. R. Id. id. las 3 'peset<ls que faltab"ll i abonarl ... 

I!,' p"yrillas.-S. T. CCi.lUO verá. se informó favorablemente. 
sn iOI;tancie. 

1: Pu~blG Alml)j·G,ijel._C, B, Rem¡tí los I¡bros y te escribí el 6, 

1: ""Ald~at¡'/.m;.2.-l1 ... ~~:~. Queda cOIl,pl.!.cid~. 

1] Toledo-Imprenta y Libreria de :Menor 

ANUNCIOS 

v e 
t 

DE 

CELEDONIO JM:.A..RTIN 
• 

Calle del Comercio) núm. 53 (esquina á la de Belén), Toledo . 
.... '.7 ... • •• .,. ...... ". 

Sección Recreativa.-Comprende 30 obras diferentes en tomas de 400 á 500 
páginas de 10 mejor publicado hasta la fecha literaria y mO:'almente considerA.do. Se ven~ 
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tOOlO encuadernado perfectamente con 
plancha dorada. 

Título de las obras;-Faliola, La :Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No
vios, La Gran Amjga, Veladas de San Petersburgo, Mis Prisiones, Angela, Amd.ya ó los 
Vascos del siglo !IX, Ben Hur, Ultimas días de Pompeya, Octavia, El Rosal de Magda
lena, D.a Urraca de Castilla, Rafael, D.a Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa
cífico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Dias ~enosos> El !l.farqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua
rio, El Sr. de CalceDa y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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librería de RAFAEL GÓMEZ-MENOR 
eOME:ReIO, 57.-TOb.E:DO 

-<, ... , --... " .•• ~-~,~,.,.. 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres.l\Iaes
tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa clíente, 
la, cuenta coa un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son Jos más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Peseta.!! 

Elisp.Q Reclús •. -Geo~raffa Uoiversal, (6 tOXllOS) .••. 
E. Vincenli ... . -El Qoijote de las Escoelas ....••.. 
E. Solana •. ••. _Aouario del Maestro, pera JI!09 •.• 
8. Calleja .... • _Diccionario ¡Jostrado ..... _ .••.... 
V. A8carZIl . .•• -Trabajos manua¡"I:l ••••.•••••••••• 
B. Fernández .. -Leccionea de Geometría. .•••..••.• 

24,00 
2,60 
2,00 
7,00 
2.00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña eneiclopedia electro-mecáni

ca, que comprende los siguientes tomos: 

l." Maoualelemental de eleetrie:dad indllst.!"lal .••.• 
2.<> Manua! prActico de! encugado de dinamos y mo-

tores eléctrico" •.••.•.•••.•.•..••.••••••.•• 
3,0 Pilae y acumuladores ..... _ .............. __ .. . 
4,<> Las canaliz¡¡;ciones eléctricas ..•••.••.••••.•... 
ti.<> Fogonero conductor de máquioas de vapor •.•••• 
6.<> El conductor de motores de gas y petróleo •••••• 
7.<> Guia práctica del alulIlbrado eléctrico .•••••...• 
8.° El montador e.lectridst.f\ ................ " .•.• 
9.° El transporte eléctrico de las fuerzas motoras ••• 

10.0 Redes telefÓnicas y carr.paniJIas .•.•••.•••.•••. 
11.<> Maoual del elt'ctro-qoíIllico •.•..•.•..•.....•.• 
12.° La eJt<ctricidad par>!. todos.-Aplicaciones di_ 

verSll! •••.••••••..•••••..•...••..••...•••• 

Ptaa. 

1,60 
1,50 
J,50 
1,50 
1,6i) 
1,60 
1,00 

·l,liO 
1,50 
1,50 

1.50 

R. Urosa8 .•••• -Aritmátiea (docena)............. 4,60 
Lafv.tnte ...•.. -H!storln de Espafia (25 tomos) ••.• 12,600 

Diccionario de la. Real Academia 
(l3." edicióo).. •.• ...... .••.... 25.00 

E. Veril .•.... . -Diecionario eomplt<to de Lengua 
castellana ..................... ' 20,00 

L. A. BARRE. -PeQ.uefia encielopedia practica de cons_ 

tl'UCeiÓD, Q.ue comprende los tomos siguientes! 

1." Movimiento de tien.as, fuodacione!!, and.amiejes. 
2.° Materiales doe conetrucción (empleo y reSi8tencia) 
3." Fá.bricl1.s en geDeral .•••..•.. , ..•••.....••.••• • e . . d 4. arpultena e armar ....•.....••............ 
6.0 CarpiDteria de taller .......... ~ .............. . 
6." Construcciones metálica!! ................ _. _ .. 
7.° Cerrajería, fenetería y obras Metá.licas accesorias. 
8.<> Pintura, vidriería, decoración, eClpedrado$, em-

ba!dOSf.dos, etc ••...•...••.•••••.. _ ••...•.. 
9.° Calefacción, fumisteris, ventilación, elumbrado 

y electricidad •.•....•. , ..•.•.••.......••.. 
10.0 Di"tribueióo de agua, saneamiento .•....•...••. 
11.° Cubiertas y su$ accesorios ................... . 
12,° Leyes y reglamentos relativos á. ¡a coolitrncción. 

Ptas. 

1,;50 
1,60 
1,60 
1,6. 
1,60 
1,60 
1,60 

1,;50 

1,60 
1,60 
1,60 
1,50 

Estas obras se facilitan también á pllzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revísta facilít;¡, á SU::; lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la província. 

u& Bandera Profesional gestiona con in5islencia cerca de la Diputación provincial se abone 
:i los Sres. Maestros el importe del aumento graduaL 

va. Bandera Profesional re-d.!iza gr?tuítamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizd.ciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la DiputacióD, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

Da 13andera Profesional se bace eco de todas las disposicion'es oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, á cuantas consullas se bagan. 


